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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo con oficio allegado del Juzgado Doce Civil Municipal de la ciudad, 

comunicando el embargo del remanente que le pueda corresponder al demandado 

Juan Pablo Morales Restrepo. 

 

 Hago saber que el remanente con relación a la persona citada, no se encuentra 

embargado. 

 

En la fecha, 17 de octubre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

  

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ  

SECRETARIA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 1006 

 

 Dentro de la presente demanda ejecutiva que promueve el señor Carlos 

Bernardo Jiménez Mejía, en contra del señor Juan Pablo Morales Restrepo; se 

incorpora al plenario el oficio 1380 del 12 de octubre de 2023 procedente del 

Juzgado del Juzgado Doce Civil Municipal de Manizales, comunicando el 

embargo del remanente que le pueda corresponder al ejecutado; en 

consecuencia, se dispone responder en forma inmediata al Despacho Judicial 

solicitante, anunciando la EFECTIVIDAD de la medida puesta en 

conocimiento, en relación al señor Morales Restrepo. Líbrese oficio en este 

sentido. 

  

 Teniendo en cuenta que aún no se encuentra notificada la parte 

demandada, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, realice las 

gestiones encaminadas a notificar al ejecutado Juan Pablo Morales Restrepo, 

so pena de dar aplicación a lo consagrado en el numeral primero del artículo 

317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 
JSS 
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